
Año de 1888.Martes 28 de Febrero. Núm. 48.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SUSOEICIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

. 2 pesetas.
• 6 id.

PÜIÍTO DE SUSOEICIÓN.

Numero suelto, 3^ céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generale.s^deí Go
bierno son oolig-atorias nara cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiáimente en 

cuatro aias después para los demas 
pueblos de la misma provincia. fJiecreto de 28 de 

de 1887/,
Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 

becretarms reciban este Boletín, dispondrán 
que se nje un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Sección primera.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 27 de Febrero de 1888).

Sección cuarta.

Eübisrno civil ds la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado Montes.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de la corta de 
500 pinos del monte «.Común y Escobares» del 
puebiO de la Nava del Rey, he acordado seña
lar el dia 8 de Marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana á fin de que ante el Alcal
de de dicho pueblo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
tercera subasta, bajo el nuevo tipo de 1.400

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

pesetas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 28 de Febrero de 1888.
£/ Gobernador,

Sección de Fomento.—Negociado Minas.

Vista la instancia presentada en 9 de Ene 
ro último por D. Modesto Gómez Perez, veci
no de Salamanca, concesionario de una mina 
denominada «El Portento» de cincuenta y 
tres áreas de mineral de sulfato de sosa, sita 
en el distrito municipal de Laguna de Duero, 
solicitando se declare nula la indicada conce
sión por la que ha satisfecho hasta el dia todos 
los impuestos establecidos por la ley; y Resul
tando del informe emitido por el Ingeniero de 
Minas que practicado el oportuno reconoci
miento del terreno que comprendía dicha 
mina, no ha encontrado dentro del perímetro 
de la misma calicata, pozo ni escavacion al
guna, estando por lo tanto cumplida la pres
cripción del art. 62 de la ley de 24 de Junio 
de 1868; he resuelto declarar la nulidad de 
repetida mina «El Portento».y franco y legis- 
trable el terreno que la misma ocupaba.

Valladolid 27 de Febrero de 1888.

MCD 2022-L5



BOLETÍN OFICIAL346 ■

NÚM. 477

BteM civil is la provincia is Vallaiolii.

La Real orden Circular del Ministerio de 
la Gobernación publicada en la G-aceta de 
Madrid del 31 de Enero último, ordenando á 
los Gobernadores civiles de las provincias que 
persigan la venta de vinos naturales y artifi
ciales, aguardientes y bebidas que contengan 
sustancias nocivas á la salud, dispone que los 
Alcaldes empleen todos los medios que las 
leyes les faciliten para sometei al análisis 
químico los vinos, en particular los elaborados 
en establecimientos especiales y los destinados 
á la exportación y muy especialmente los que 
se expendan en las tabernas; valiéndose al 
efecto de los Laboratorios sostenidos por el 
Estado, la provincia ó el Municipio, y que en 
los pueblos donde no existan aquellos, verifi
quen los análisis los Subdelegados de Medici
na y Farmacia y en su defecto el médico titu
lar y un farmacéuticc.

Teniendo en cuenta las dificultades con 
que han de tropezar en los pueblos de corto 
vecindario y aun en algunas poblaciones ma- 
vores, las personas á quienes se encomienda 
este servicio, no ciertamente por falta de co
nocimientos, sino por carecer de medios ma
teriales, tales como los aparatos y reactivos 
indispensables para efectuar dichos análisis, 
creo de mi deber recordar á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que pueden utili
zar para ello el Laboratorio químico provincial 
y municipal establecido en esta Capital, al 
que pueden remitir por mi conducto las mues
tras de vinos y demás bebidas á que se refiere 
la mencionada Circular del Ministerio de la 
Gobernación, que hayan de ser analizadas en 
dicho Laboratorio, acondicionadas como pre
viene aquella.

Valladolid 22 de Febrero de 1888.
El Gobernador,

Núu. 493.

DE 
COBTBIBUGSONES Y BERTAS

DE LA
PROVINCIA DE VALLADOLID.

En los expedientes de apremio de pHmer 
arado por Contribución territorial é indus
trial, correspondientes d la capital y tercer 
trimestre del actual año económico, se ha dic
tado por el Sr. Administrador de Contribu
ciones y lientas la siyuiente

«PROVIDENCIA.—Mediante no haber sa
tisfecho sus cuotas los contribuyentes en la 
precedente certificación, dentro del plazo há
bil que se les señaló en los edictos de cobran
za que se fijaron en esta localidad con la debi
da anticipación antes de abrirse el pago de di
cha contribución, correspondiente al tercer 
trimestre de este ano económico, quedan in
cursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el artículo 16 
de la instrucción de 20 de Mayo de 1884; en 
la inteligencia de que si en el término de 
cinco dias no satisfacen los morosos el princi
pal y recargos referidos, se expedirá el apre
mio de segundo grado. Y hago entender al Re
caudador la precisa obligación que .tiene de 
consignar en los recibos talonarios, el impor
te del recargo que cada deudor satisfaga. Así 
lo mando y firmo, poniendo el sello de mi de
pendencia en Valladolid a veinticuatio de Po
brero de mil ochocientos ochenta y ocho.—El 
Administrador de Contribuciones y Rentas, 
Mariano. Roa.

Núm. 461.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Terminadas las cuentas municipales del 
año económico de 1886 á 87, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo por térmi
no de ocho dias para que durante el expresado 
tiempo puedan examinarías y presentar por 
escrito las reclamaciones que juzguen opor
tunas.’

Fompedraza 15 de Febrero 1888.—El Al
calde, Leocadio de la Fuente.—El Secretario, 
Juan Veganzones.
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DE LA PROVINCIA

Num. 489.

Ayuntainieiito constitucional de 
Villabarúz de Campos.

Fijadas, definitivamente por el Ayunta
miento las cuentas municipales del ejercicio 
de 1886-87, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias á fin de que el vecindario 
pueda examinarías y formular por escrito las 
observaciones que crean pertinentes.

Lo que se hace público por medio del pre
sente y en cumplimiento á lo dispuesto en la 
vigenteleymunioipal.

Villabarúz de Campos 21 de Febrero de 
1888.—El Alcalde, Domingo Valiente.—El 
Secretario, Gabriel Ruiz.

NuM. 496.

Ayuntamiento constitucional de 
El Campillo.

Por dimisión del que la obtenía, se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 912 pesetas y 50 
céntimos, pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales.

Los aspirantes á tal empleo que reúnan las 
cualidades que previene el art. 123 de la vi
gente ley municipal, presentarán sus solici
tudes debidamente documentadas en la Secre
taría municipal interina, en el improrrogable 
término de ocho dias, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

El Campillo 21 de Febrero de 1888.—El 
Alcalde, Gabriel Alonso. El Secretario inte 
riño, Agapito Hernández.

NuM. 480.

Ayuntamiento constitucional de 
Géria.

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento prévia censura del Síndico, las cuen
tas municipales correspondientes al ejercicio 
de 1886 á87, en sus dos períodos ordinario y 
ampliación de este distrito, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho Ayunta
miento por término de quince dias, para que

DE VALLADOLID 347 

los vecinos puedan examinarías y formular 
por escrito sus observaciones que serán comu
nicadas á la Junta, conforme lo dispone el pá
rrafo 3.* de la ley municipal en el art. 61.

Géria Febrero 21 de 1888.—El Alcalde, 
Saturnino Olmedo.-El Secretario, Deogracias 
Negro.

NúM. 462.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

Terminada la confección de las cuentas 
municipales de este distrito municipal corres
pondientes al ejercicio de 1886 á 1887, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince dias, á 
fin de que puedan ser examinadas por cuan
tas personas deseen hacerlo en el indicado tér
mino.

Canalejas 17 de Febrero de 1888.—El Al
calde, Antonio del Pozo.—El Secretario, Faus
tino Velasco.

NuM. 464.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafrades.

Terminadas las cuentas municipales co- 
rrespondientés á los ejercicios de 1884-8o, 
1885-86 y 1886-87, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias para que puedan ser exa
minadas y formular por escrito las observacio
nes á que dieren lugar, las que serán comuni
cadas á la Junta, conforme á lo que dispone 
la ley municipal vigente.

Villafrades 13 de Febrero de 1888.-El 
Alcalde, José Giraldo.—El Secretario, Fer
nando Gómez.

Núm. 494.

Ayuntamiento constitucional de 
Sarcia! de la Eoma.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885, y con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su día ¿1 la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza rús-

MCD 2022-L5
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tica, urbana y pecuaria de este distrito mu
nicipal, cuyo documento ha de servir de base 
para girar el repartimiento de la contribución 
territorial, en el próximo ejercicio económico 
de 1888 á 89, es necesario que todos los con
tribuyentes, así vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de quince dias, relaciones dupli
cadas de altas y bajas que hayan experimen
tado en su riqueza, acompañadas de los docu
mentos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado, declarando al propio tiempo 
las fincas que no tengan amillaradas ó que 
lo estén con ocultación de su riqueza.

Asimismo los ganaderos y sus encargados 
presentarán en dicho tiempo relaciones del 
número de cabezas que posean de cada clase.

Lo que se hace público para conocimiento 
de todos.

Barcial de la Loma 23 de Febrero de 1888. 
— El Alcalde, Juan Represa.—El Secretario 
interino, Fermín Alvarez.

Con el propio objeto ó igual término in
vita el Ayuntamiento de

Torre de Peñafiel

Sección quista.

Don Antonio Gullón del Hio, Juez de pri- 
mera instancia del distrito de la Audien
cia de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á D. De
metrio Gutiérrez Cañas, vecino de esta ciu
dad, de cierta cantidad metálica que le adeu
da D. Celestino Dueñas Sánchez, su conveci
no, se vende de la pertenencia de éste, sete
cientas cuarenta y dos fanegas de trigo que 
han sido tasadas á nueve pesetas setenta v 
cinco céntimos cada una y las cuales se en
cuentran en la panera del Administrador don 
Mariano Chamorro Gómez, vecino do Medina 
del Campo, y depositado en D. Policarpo Gil 
Terradillos, vecino de la misma, que los pon
drá de manifiesto á los que deseen tomar parte 
enlasubasta.

El remate tendrá lugar en el Juzgado de 
Medina del Campo, el día siete de Marzo pró
ximo y hora de las doce de su mañana, advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la tasación, y 
que para ser licitador, es de necesidad consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
del valor de dicho grano, la cual será devuelta 
en el acto á los no rematantes.

Dado en Valladolid á veintitrés de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Antonio 
Gullon.—Ante mí. Licenciado Pedro M. Sán
chez.

{Talón núm. 365.)

NuM. 466.

Don Juan llamón y Serra, Capitan de Es
tado IXEayor de Plazas, primer Ayudan
te de la de Valladolid y Fiscal instructor 
nombrado para la evacuación de un ex
horto procedente de Baracoa (Isla de 
Cuba).

Hace saber: Que habiendo fallecido el sol
dado que fué del Batallón Cazadores de la 
Union, número dos, del Ejército de dicha Isla, 
Eugenio ban José Expósito, hijo de padres 
desconocidos, natural de esta Capital, dejando 
un alcance de ciento sies pesos oro ocho cen
tavos, para que las personas que se consideren 
con derecho á heredarle se presenten en el 
término de treinta dias á contar desde la pu
blicación de este primer anuncio, en esta Fis
calía sita calle de Riego, trece, principal, de 
diez de la manana á dos de la tarde á mani
festario.

Valladolid 18 de Febrero de 1888.—Juan 
Ramón.

(Talón núm. 358.)

Seccioq sexta.
Tierra-s en renta.

Se arriendan varios quiñones de tierras de 
labor, de setenta y cinco á ochenta obradas 
cada uno, en la Granja de San Andrés, tér
mino jurisdiccional de San Martin de Valve- 
ní, á cuatro leguas de Valladolid, de la pro
piedad de los Exemos. Sres. Marqués de Ca
marasa,Condesa de Amerante y Duquesa de 
Plasencia, se da casa para el colono, leña, 
pastos para el ganado de trabajo y se permite 
tener doscientas reses lanares por quiñón, lle
vando dos reales por cabeza, al año, de pastos 
en el monte.

Del precio y demás condiciones enterará 
D. Fernando Moraleja, calle dei Duque de la 
Victoria, 27, Valladolid.

(Talón núm. 326.)
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